
El Instituto Nacional de Bosques (INAB) impulsa 
acciones clave para la restauración, conservación 
y protección de los bosques a nivel nacional. 

Como parte de este compromiso, se fortalece la 
gobernanza forestal mediante el trabajo conjunto con 
municipalidades y comunidades, aliados fundamentales 
para promover el manejo sostenible del bosque, 
fomentar la cultura forestal, incrementar la legalidad y 
reducir la conflictividad en torno al uso de los recursos 
forestales.

En cumplimiento de los artículos 8 y 58 de la Ley 
Forestal, que promueven la descentralización y facilitan 
la gestión forestal local, en la región de la Costa Sur se 
han habilitado 45 Oficinas Forestales Municipales.

De estas:

•	 37 cuentan con Convenio Marco de Cooperación 
y Coordinación Técnica.

•	 35 poseen Carta de Entendimiento para la 
Gestión Descentralizada del Aprovechamiento 
Forestal para Consumo Familiar.

Estas herramientas permiten que las y los vecinos 
tengan acceso cercano a trámites forestales, lo cual 
contribuye significativamente a la reducción de la tala 
ilegal y al fortalecimiento del manejo responsable del 
bosque.
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Gobiernos municipales: aliados 
estratégicos en la gestión 
forestal

Las Oficinas Forestales Municipales desarrollan diversas 
acciones, entre ellas:

•	Apoyo a comisiones de medio ambiente municipales.

•	Promoción de la participación de diferentes sectores de 
la sociedad civil.

•	Divulgación y acompañamiento de los programas de 
incentivos forestales.

•	Asistencia técnica a comunidades y usuarios.

•	 Implementación de sistemas de control y vigilancia 
para reducir los aprovechamientos ilegales y mejorar el 
cumplimiento de lo autorizado.

Estas iniciativas consolidan el trabajo interinstitucional orientado 
a garantizar el buen manejo y uso sostenible de los recursos 
forestales en la Costa Sur.


